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Detienen a chatarrero con 853
kilos de cables de cobre robado
En un local clandestino de venta y compra de metales en el Boro fueron ubicados dos sacos.
Luis Ramos Ossandón
cronica@estrellaiquique.cl

En el sector de El Boro
fue detenido por la
Brigada Investigado-

ra de Robos (BIRO) de la Po-
licía de Investigaciones
(PDI) un hombre chileno
identificado como L.A.T.A.,
de 62 años, quien en una
chatarrería ilegal mantenía
al cuidado más de 800 kilos
de cable de cobre.

La denuncia de testigos
dejó en evidencia el ilícito,
llegando la tarde del martes
al lugar detectives de la BI-
RO, quienes sorprendieron
al imputado con dos sacos
con cables de cobre. Duran-
te el procedimiento, se
constató que el imputado
no mantenía documenta-
ción que acreditara la pro-
cedencia del material, ade-
más de establecerse que el
local no se encontraba re-
gistrado para estableci-
mientos dedicados a la
compra de metales.

Al incautar el material,
al lugar llegó la empresa
eléctrica CGE, que verificó
que los cables correspon-
dían a especies sustraídas
desde sus instalaciones, en-
contrándose cortados y de-
sarmados para su comer-
cialización.

El jefe de la BIRO Iqui-
que, subprefecto Luis Bel-
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EVIDENCIA

LOS CABLES SE ENCONTRABAN EN SACOS LISTOS PARA SU COMERCIALIZACIÓN.

mar, señaló que, "a partir
de la denuncia y anteceden-
tes previos, se logró estable-
cer el funcionamiento de
una chatarrería clandesti-
na donde el imputado co-
mercializaba el material, el
cual posteriormente sería
distribuido hacia otros pun-
tos de la región".

En tanto, el fiscal jefe de
Alto Hospicio, Hardy To-
rres, destacó que "est

$20
millones están avalua-
dos los 853 kilos de co-
bre encontrados en la
chatarrería.

da cuenta de la cooperación
de la sociedad y claramen-
te, se necesita del apoyo de

estos para focalizar fiscali-
zaciones en delitos como el
robo de cables".

FORMALIZACIÓN
En el tribunal, la abogada
asistente de la fiscalía, Fran-

cisca Vergara, informó de
los hechos y formalizó al
imputado por el delito de
receptación. Además, ma-
nifestó que los sacos mante-
nían un peso de 853 kilos,

los que presentaban carac-
terísticas propias de cablea-
do sustraído.

Tras presentar las prue-
bas, el tribunal determinó
que el imputado quedara
con arraigo nacional y
arresto domiciliario noctur-
no, fijándose un plazo de
investigación de 60 días,
mientras seguirán las dili-
gencias para dar con los res-
ponsables.
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SAMCA ARUMANT

DURANTE UNA PROTESTA

Estudiante es detenido
por amenazar con
balear colegio

· Un adolescente de 15
años y estudiante de se-

gundo medio del Liceo
Samca Arumanti fue dete-
nido ayer por Carabineros,

luego de una denuncia en
su contra por amenazas.
Lo anterior se habría dado

en el contexto de una pro-
testa del alumnado ocu-
rrida ayer, donde el me-
nor habría utilizado un

grupo de WhatsApp, don-
de habría amenazado con
disparar en el estableci-
miento.
Ante esta situación, el es-

tablecimiento realizó la

denuncia, llegando al lu-
gar Carabineros, quienes
tras diligencias dieron con

el paradero del menor,

quien quedó a disposición
del Tribunal de Garantía de
Iquique.
Desde el establecimiento,
y a través de un comunica-
do, informaron que "se ac-
tivaron los protocolos co-

rrespondientes, para res-

guardar la seguridad de la
comunidad educativa".
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EN EL TRIBUNAL SE ACREDITARON PRUEBAS CONTRA EL ACUSADO.

Auxiliar de bus es condenado a
siete años de cárcel por tráfico
El Tribunal de Juicio Oral
en lo Penal condenó al au-
xiliar de bus Roly Pacheco
Cortez a la pena de siete
años de cárcel, luego que
se acreditara su participa-
ción en el tráfico de 140
kilos de droga, hallados
en una fiscalización
aduanera en Quillagua en
enero de 2025.

Detalles de la investi-
gación señalan que el 19
de enero del año pasado y
mientras funcionarios
del Servicio Nacional de

Aduanas realizaban labo-
res de control en la avan-
zada de Quillagua, fiscali-
zaron un bus de la empre-
sa Gentour que era con-
ducido por un coimputa-
do que huyó del lugar,
mientras que el acusado,
de nacionalidad bolivia-
na, lo acompañaba en ca-
lidad de auxiliar.

Mediante el camión es-
cáner se detectó que am-
bos transportaban, ocul-
tos en la estructura del
chasis, un total de 158 pa-

quetes de droga, lo que
correspondía a 4 kilos
245 gramos de ketamina,
50 kilos 175 gramos de
cocaína y 88 kilos 751,2
gramos de pasta base.

El fiscal jefe del Tama-
rugal, Milton Torres, pre-
sentó en el juicio declara-
ciones de funcionarios
del Servicio Nacional de
Aduanas, así como de
efectivos de la sección
OS7 de Carabineros, quie-
nes realizaron las prue-
bas de campo y el pesaje

de la droga, además de in-
formes periciales relati-
vos a la peligrosidad del
consumo de dichas sus-
tancias.

Con los antecedentes
expuestos y los alegatos,
el tribunal resolvió con-
denar al acusado a 7 años
de presidio mayor en su
grado mínimo y el pago
de una multa, como au-
tor del delito de tráfico
ilícito de estupefacientes
y sustancias psicotrópi-
cas.
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